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..POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIóN DE RECTOR|A
I,¡ÚMERO 12359 DE 2024, "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL NUEVO
REaLAMENT, oe setecqóN Y vtNcuLActÓu oe Los EsruDtA^rrEs E ,
LA MODALIDAD DE AUNUARES DE DOCENCIA, AUXILIARES DE
Áomtxtsrnectót't, AtJxtttA,REs DE tNvEsrtGActÓN v exre¡tstÓu" v se
DER¡GA LA REsoLUctón op necronie Nuneno 12427 DE 2024"

El Rector de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus Facultades Legales, Estatutarias y

en especial la conferida en el artículo 38 del Acuerdo del consejo superior No. 005 del 28

de febrero de 2005 "Estatuto General".

CONSIDERANDO:

A. Que la autonomía univers¡taria es una facultad concedida mediante la Constitución
Política en su artículo 69, que se traduce en el reconoc¡m¡ento que el const¡tuyente hizo
de la libertad jurídica que tienen las instituc¡ones de Educación Superior, para

autogobernarse y autodeterminarse, en el marco de las limitaciones que el mismo
ordenamiento superior y la ley les señalen.

B. Que la Ley 30 del año 1992 "Por la cual se organ¡za el servicio público de educación
superior", señala en su artículo 28, que la autonomía universitaria consagrada en la
Constitución Política de Colombia y de conformidad con la citada norma, reconoce a las

universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos.

C. Que el Acuerdo el Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero del 2005 "Estatuto

General" establece en el numeral 13, del articulo 38, que entre las funciones del Rector
de la Universidad del Quindío "Suscr¡bir los contratos y convenios y expedir los actos
que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la institución, de
conformidad con la normat¡v¡dad vigente".

D. Que mediante Resolución de Rectoría No. I 2359 del 18 de enero de 2024, se expidió el

nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la modalidad de
auxiliares de docenc¡a, auxiliares de administración, auxiliares de investigación y
extensión.

E. Que mediante Resolución de Rectoría No. 12427 del 07 de febrero de 2024, se ad¡c¡onó
un inciso al numeral primero del artículo qu¡nto de la Resolución de Rectoría N'12359
del 18 de enero de 2024, "Pot medio del cual se establece el nuevo reglamento de
selección y vinculación de estos estudiantes en la modalidad de auxiliares de docencia,
auxiliares de adm¡nistración, auxiliares de investigación y auxiliares de extensión".

F. Que, durante la vigencia del año 2024, se evidenció la necesidad de modificar la
Resolución de Rectoría No. 12359 de 2024, conforme a las conclusiones de la reunión
del día 21 de enero de 2025, liderada por la Rectoría con los Decanos, la Vicerrectora
Administrativa y Financiera, el Vicerrector Académico, el D¡rector Jurídico y los
profesionales que apoyan el proceso de selección de Auxiliares, en lo relacionado con;
los requisitos para acceder a los estímulos económicos, cronogramas de las
convocator¡as, proceso de selección, estímulos económicos y horas a reconocer, con el
f¡n de ajustarlos a las necesidades propias de las diferentes dependencias de la Alma
Mater, propend¡endo por el mejoramiento cont¡nuo de los procesos administrativos de la
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION DE RECTORIA
NÚMERO 12359 DE 2024, "POR MEDIO DEL CIJAL SE ESTABLEC E EL NIIEVO
REGLAMENTO DE SELECCIÓN Y WNCULACIÓ¡I OC LOS ESTUDIAA'TES E'V
LA MODALIDAD DE AUXILIARES DE DOCENCIA, AUXILIARES DE
ADMINISTRACIÓ¡,1, EUXUENES DE INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN" Y SE
DEROGA LA RESOLUCIÓN DE RECTORíA NÚMERO 12427 DE 2024"

RESOLUCIÓN

H. Que, en mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad del Quindío, en uso de sus
facultades legales y estatutar¡as,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. MODIFICAR el literal c del artículo tercero, de la Resolución de
Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024, el cual quedará así:

ARTICULO TERCERO. REQUISITOS. Podrán otorgarse estímulos económicos en
todas las modalidades como estud¡ante Auxiliar a aquellos que cumplan con los
siguientes requisitos:

A. Tener la calidad de estudiante regular, es decir debe haber realizado
reg¡stro académico y financiero.

B. Haber obten¡do como mínimo un promed¡o académico de 3.5 en el
semestre inmediatamente anterior.

C. Haber aprobado en su total¡dad los espacios académicos
correspondientes al primer semestre de¡ programa en el cual se
encuentra matr¡culado.

D. Tener como mínimo tres espacios académicos registrados en el
respectivo semestre académ¡co.

E. Haber aprobado la totalidad de las asignaturas cursadas en el periodo
académico inmediatamente anterior.

2. LA VICERRECTORíA DE INVESTIGACIONES. Para IoS Auxiliares de
lnvest¡gación, según requerimiento y solicitud del invest¡gador principal
del proyecto.

3. LA VICERRECTORíA DE EXTENSIÓN Y DESARROLLO SOCIAL, PATA

los Auxiliares de Extensión según requerimiento y solicitud del
coordinador del proyecto y/o programa.

4. LA VIGERRECTORíA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. PATA IOS
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G. Que, conforme a lo anterior, se hace necesario modificar unos artículos de Ia Resolución
de Rectoría No. 12359 de¡ l8 de enero de 2024,y dercgat en su integridad la Resolución
de Rectoría No. 12427 del 07 de febrero de 2024.

F. Los requisitos específicos que establezca:

1. EL CONSEJO CURRICULAR. Para los Auxiliares de Docencia.

Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armenia - Quindio - Colomb¡a
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ruúueRo 123s9 DE 2024, "poRMEDto DEL cuAL SEESTABLE0EELNUEvo
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Auxiliares de Administración, según requerimiento y solicitud de la
dependencia o programa académico.

G. No tener sanción disciplinaria vigente.

lRrículO SEGUNDO: MODIFICAR el artículo cuarto, de la Resolución de Rectoría No
12359 del I I de enero de 2024, el cual quedará así:

rnrículo cuARTo: cRoNocRAMA DE LAs coNVocAToRtAS. Los
cronogramas de las convocatorias de estudiantes auxil¡ares se realizarán desde
las vicerrectorías y facultades, así:

o Auxiliares administrativos. Será establecido por la Vicerrectoría
Adm¡nistrativa y F¡nanc¡era máximo hasta la segunda semana act¡va del
calendar¡o del semestre académico.

o Auxiliares de investigación. Será establecido por la VicerrectorÍa de
investigaciones, de acuerdo a las necesidades de cada proyecto.

. Auxiliares de extensión y desarrollo social. Será establecido por la
Vicerrectoría de Extensión y Desarrollo Social, de acuerdo a las
necesidades de cada proyecto.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los cronogramas establecidos para cada convocatoria
deberán cumplirse por cada una de las facultades y dependencias involucradas
en las fechas programadas, en todo caso, deberá garantizarse la no configuración
de hechos cumplidos, esto es, los estudiantes auxiliares solo podrán desarrollar
actividades, una vez sean selecc¡onados, y a partir de ese momento, se generará
el respectivo reconocimiento económico.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las convocatorias deberán contar con la revisión de
la Dirección Jurídica, previa a su expedición.

ARTíCULO TERCERO. MODIFICAR el artículo quinto de la Resolución de Rectoría No
12359 del 18 de enero de 2024, el cual quedará así:

ARTíCULO QUINTO. PROCESO DE SELECCTÓN. Los estudiantes Auxitiares de
la Universidad del Quindío de las diferentes modalidades serán seleccionados
mediante convocator¡as públicas, donde prevalecerá el mérito académ¡co,
cumpliendo con los requisitos establec¡dos en la Resolución No. 12359 de 2
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o Auxiliares de docencia. Será establecido por los decanos de Ias
facultades, máximo hasta la segunda semana activa del calendario del
semestre académico.
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la que la modifique o sustituya, se cuente con la respectiva necesidad y

disponibilidad presupuestal, con el fin de conformar una lista de elegibles para la
selección respectiva.

Las convocatorias públicas podrán ser semestrales o anuales, de acuerdo como
lo determ¡nen los decanos y vicerrectores, según la modalidad de aux¡liares.

Cuando las convocatorias sean semestrales, la lista de elegibles permanecerá
vigente por ese periodo académico.

Cuando las convocatorias sean anuales, la lista de elegibles permanecerá vigente
por los dos periodos académicos, en tal caso, el estudiante auxiliar conservará el

derecho a continuar vinculado solo en el semestre académico siguiente de la
misma vigencia, siempre y cuando, continúe cumpl¡endo los requisitos señalados
en los l¡terales'A" "B' "D'"E'y "G" del artículo tercero de la resolución No. 12359

de 2024 o la que la modifique o sustituya, se cuente con la respectiva necesidad,
disponibilidad presupuestal y se tenga informe favorable de cumplimiento de las

actividades por parte del supervisor.

El proceso de selección se reatizará de acuerdo a cada modalidad de auxiliar, de
la siguiente manera:

L LOS ESTUDIANTES AUXILIARES DE DOCENCIA: Se deberá atender las

siguientes etapas:

. DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAO: La necesidad de estudiantes auxiliares
de docencia para los programas académicos, será determinada por el Consejo
Curricular y para los auxiliares de docencia de los centros o ¡nstitutos será
determinada por el Consejo de Facultad.

CONVoCATORIAS PÚBLICAS: Serán expedidas por el d¡rector del programa

académico o el director del centro o inst¡tuto, quien dispondrá de quince (15) días
calendario para realizar el proceso, ¡nclu¡da la selección, siempre y cuando exista
la correspondiente disponibilidad presupuestal.

En todo caso, en la convocatoria deberá determinarse si la lista de elegibles
estará vigente por un semestre o por dos semestres académ¡cos en la respectiva
vigencia, previa justificación del Consejo Curricular o el Consejo de Facultad
según corresponda.

SELECCIÓN: La realiza¡án los Consejos Cuniculares de cada programa
académico o los Consejos de Facultad respectivos para cada centro o ¡nst¡tuto y

se de.jará constancia en un acta.
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"POR MED¡O DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE RECTOR¡A
NÚMERo 12359 DE 2024,,POR |IEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL NUEVO
REGLAMENTO DE SELECCIÓN Y WNCULACIÓN DE LOS ESTUDIA^,rES EN
LA MODALIDAD DE AUXILIARES DE DOCENCIA, AUXILIARES DE
ADMlNtsrRActóN, AUxtLIAREs DE tvvEsrtaActó¡,t v ene¡,tslóru" v se
DERocA LA REsoLUctón oe aectonie uú¡¡eao n427 DE 2024"

. RECONOCIMIENTO DE ESTIMULO eCONÓulcO: Una vez realizada la

selecc¡ón el Decano (a) de la Facultad expedirá una resolución mot¡vada,
reconociendo el estímulo económico e indicando el respectivo supervisor o
superv¡sores responsables de cert¡f¡car el cumplimiento de las activ¡dades
encomendadas a cada auxiliar.

DECLARATORIA DE DESIERTA Y SELECCIÓN POR EXCEPCIONALIDAD:
En caso de declararse desierta una convocatoria para la vinculación de auxiliares
de docenc¡a o en el evento que no existan auxil¡ares luego de realizar
procedimiento de agotamiento de la lista de elegibles vigente, se podrán
seleccionar de manera directa por excepc¡onalidad los auxiliares requeridos
para suplir dichas plazas, por el tiempo restante indicado en la convocatoria
inic¡al, s¡empre y cuando los estudiantes cumplan con los requisitos de la m¡sma,
los cuales serán avalados por el Consejo Curricular del programa académico
respectivo o por el Consejo de Facultad en el caso de los aux¡liares de docencia
de los centros o institutos, de lo cual se dejará constancia en acta del

correspondiente órgano y se proferirá por el Decano (a) resolución mediante la
cual se reconoce el estimulo económico.

TORíA 'i ñ'.

En la eventualidad de que existan nuevas necesidades de perfiles, se deberá
realizar nueva convocator¡a que estará sujeta a las reglas de la Resolución de

Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024 ola que la modifique o sust¡tuya.

2. LOS ESTUDIANTES AUXILIARES DE INVESTIGACIÓN: SE dEbETá AIENdET IAS

siguientes etapas:

. DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD: Los Auxiliares de lnvestigación de la
Universidad del Quindío, serán sol¡citados por el investigador principal del
proyecto que los requiera al Vicerrector (a) de lnvestigaciones.

CONVOCATORIAS PÚBLICAS: Serán exped¡das por el (la) Vicenector (a) de
lnvestigaciones, quien dispondrá de quince (15) dias calendar¡o para realizar el
proceso de la convocatoria pública, ¡nclu¡da la selección, siempre y cuando
exista la correspondiente disponibilidad presupuestal.

SELECCIÓN: La selección será realizada por el invest¡gador principal de cada
proyecto de investigación y se dejará constancia en un acta. Posteriormente, se
expedirá una resolución por parte del Vicenector (a) de lnvest¡gac¡ones
debidamente motivada reconociendo el estímulo económico e indicando el
supervisor responsable de certificar el cumplimiento de las act¡v¡dades
encomendadas a cada auxiliar.
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE RECTOR¡A
NÚMERO .t2359 DE 2024, "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL NUEVO
REGLAMENTO DE SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE LOS ESTUDIA'VTES EN
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. DECLARATORIA DE DESIERTA Y SEIECCIÓH POR EXCEPCIONALIDAD:
En caso de declararse des¡erta una convocator¡a para la vinculac¡ón de auxiliares
de investigación, o en el evento que no existan auxiliares luego de realizar
procedimiento de agotamiento de la lista de eleg¡bles v¡gente, se podrán
seleccionar por el investigador principal de manera directa por
excepcionalidad los auxiliares requeridos para suplir dichas plazas, por el

tiempo restante indicado en la convocatoria inicial, siempre y cuando los
estudiantes cumplan con los requ¡sitos de la misma, para Io cual dejará
constancia en acta y se proferirá por el Vicerrector (a) de lnvestigaciones la
resolución mediante la cual se reconoce el estimulo económico.

NUEVAS NECESIDADES DE PERFILES: En la eventualidad de que existan
nuevas necesidades de perfiles, se deberá realizar nueva convocatoria que

estará sujeta a las reglas de la Resolución de Rectoría No. 12359 del 18 de enero
de 2024 o la que la modifique o sustituya.

LOS ESTUDIANTES AUXILIARES DE EXTENSIÓN: SC dEbCTá AIENdCT IAS

siguientes etapas:

DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD: Los estudiantes Auxiliares de
Extensión de la Universidad del Quindío, serán solicitados por el coordinador del
proyecto de extensión al Vicerrector (a) de Extensión y Desarrollo Social.

3

CONVOCATORIAS PÚBLICAS: Serán expedidas por el (la) Vicerrector (a) de
Extensión y Desarrollo Social, quien dispondrá de quince ( 15) días calendario
paÍa rcalizat la convocatoria pública, incluida la selección, siempre y cuando
exista la correspondiente disponibilidad presupuestal.

SELECCIÓN: La selección será realizada por el coord¡nador del proyecto y se
dejará constancia en un acta. Posteriormente, se expedirá una resolución por
parte del Vicenector (a) de Extensión y Desarrollo Social debidamente motivada
reconociendo el estímulo e indicando el supervisor responsable de cert¡ficar el
cumplim¡ento de las actividades encomendadas a cada auxil¡ar.

DECLARATORIA DE DESIERTA Y SELECCIÓN POR EXCEPCIONALIDAD:
En caso de declararse desierta una convocatoria para la vinculación de auxiliares
de extensión, o en el evento que no existan auxiliares luego de realizar
procedimiento de agotamiento de la l¡sta de elegibles vigente, se podrán
selecc¡onar por el coordinador del proyecto de manera directa por
excepcionalidad los auxiliares requeridos para suplir dichas plazas, por el
t¡empo restante indicado en la convocatoria inicial, siempre y cuando los
estudiantes cumplan con los requisitos de la misma, para lo cual dejará
constancia en acta y se proferirá por el Vicerrector (a) de Extensión y Desarrollo
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Social la resolución mediante la cual se reconoce el estímulo económico.

. NUEVAS NECESIDADES DE PERFILES: En la eventualidad de que ex¡stan
nuevas necesidades de perfiles, se deberá realizar nueva convocatoria que

estará sujeta a las reglas de la Resoluc¡ón de Rectoría No. 12359 del 1 8 de enero
de 2024 o la que la modifique o sust¡tuya.

4, LOS ESTUDIANTES AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN: SE dEbETá AIENdET

las siguientes etapas:

. DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD: Los estudiantes Auxilrares de

Administración de la Universidad del Quindío, serán sol¡citados por la

dependencia que los requiera al Vicerrector (a) Administrativo y Financ¡ero.

CONVOCATORIAS PÚBLICAS: Serán expedidas por el (la) Vicerrector (a)

quien dispondrá de quince (15) días calendario para realizar el proceso de la
convocatoria pública, incluida la selección, siempre y cuando exista la

correspondiente disponibilidad presupuestal.

SELECCIÓN: La selección será realizada por el comité evaluador o quien haga
sus veces y se dejará constanc¡a en un acta. Posteriormente se expedirá una
resolución de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera debidamente mot¡vada
reconociendo el estímulo e indicando los supervisores responsables de certificar
el cumplimiento de las act¡vidades encomendadas a cada auxiliar.

DECLARATORIA DE OESIERTA Y SELECCIÓN POR EXCEPCIONALIDAD:
En caso de declararse desierta una convocatoria para la v¡nculación de auxiliares
de administración, o en el evento que no existan auxiliares luego de realizar
procedimiento de agotamiento de la lista de elegibles vigente, se podrán
seleccionar de manera d¡recta por excepc¡onalidad los auxiliares requeridos
para suplir dichas plazas, por el tiempo restante indicado en la convocatoria
inicial, siempre y cuando los estud¡antes cumplan con los requisitos de la misma,
los cuales serán avalados por el comité evaluador o quien haga sus veces, de lo

cual se dejará constancia en acta y se proferirá por el Vicerrector (a)

Administrativo y F¡nanciero la resoluc¡ón mediante la cual se reconoce el
estímulo económico.

En la eventualidad de que ex¡stan nuevas necesidades de perfiles, se deberá
real¡zar nueva convocatoria que estará sujeta a las reglas de la Resolución de
Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024 ola que la modifique o sust¡tuya.

PARÁGRAFO PRIMERO. En caso de presentarse una vacante definitiva por

renuncia, sanciones disciplinarias, graduación u otro t¡po de situaciones que{e Jr

?s
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DEROGA LA RESOLUCIÓN DE RECTORíA NÚMERO 12427 DE 2024"

presenten por causa de fuerza mayor o se presente la posibilidad de completar el

número de horas permitido, el supervisor deberá hacer uso de la lista de eleg¡bles
vigente de las diferentes modalidades de aux¡liares, previa verificación de
cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria correspondiente.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La lista de elegibles será agotada en estricto orden,
en todo caso, el estudiante seleccionado no podrá superar el número de horas
establecido por semestre académico y por modalidad de auxiliar. El supervisor
deberá comunicar por escr¡to a los estud¡antes que la conforman y cumplen los

requisitos de la convocator¡a, para que manifiesten su interés y aceptación dentro
de los dos días hábiles siguientes. Una vez el auxiliar acepte la vinculación, deberá
informarse a los v¡cerrectores y/o decanos cuando corresponda de acuend, a la
modalidad de auxiliares, para el respectivo reconocimiento económico mediante
resolución que deberá estar motivada por el agotamiento de la lista de elegibles

PARÁGRAFO TERCERO. Cada convocatoria generará una l¡sta de elegibles en

orden de mayor a menor, para lo cual del 100% del valor de cal¡ficación, deberá
garantizarse como mínimo que el 60% corresponda al promedio académ¡co del
estudiante.

La l¡sta de elegibles será agotada en estrlcto orden, siempre y cuando el

estudiante conserve los requ¡sitos señalados en el artículo tercero de la resolución
No. 1 2359 de 2024 o la que la modifique o sust¡tuya.

PARÁGRAFO GUARTO. Una vez proyectado el acto administrativo de la

convocatoria y previo a su publicación, esta deberá ser enviada a la Dirección
Jurídica de la institución, con el f¡n de realizar la revisión de legalidad.

ARTíCULo CUARTo. MoDlFlcAR el artículo décimo primero de la Resolución de
Rectoría No. 12359 del '18 de enero de 2024, el cual quedará así:

ART¡CULO DÉCIMO PRIMERO. ESTÍMULO ECONÓMICO, A IOS CStUdiANtES

seleccionados dentro de las modalidades contempladas en el presente acuerdo les

será concedido un estímulo económico por hora- El valor de la hora es equivalente
al 25o/o de un salario mín¡mo diario legal v¡gente. El valor total del estímulo
económico, será igual al número de horas reconocidas por el valor de la hora.

PARÁGRAFo PRIMERO. De acuerdo a la modalidad de auxiliar, las s¡guientes
dependencias deberán solicitar el registro presupuestal a la Dirección F¡nanciera
mediante memorando general:

. Estud¡antes aux¡l¡ares de docencia: las Decanaturas.

Estudiantes auxiliares de investigación: la Vicenectoría de
lnvest¡gac¡ones.

Y
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auxiliares y avaladas Por el supervisor en el transcurso del per¡odo académico. Para

ello el supervisor deberá emitir la certificac¡ón de cumpl¡m¡ento de las horas

respectivas por parte de los auxiliares en el formato pdf v¡gente del Sistema

lntegrado de Gestión, la cual será remit¡da en forma digital a la Oficina de Asuntos

Administrativos Adquisiciones, al correo electrónico

cumDlido uxiliares@ u n io ui io.edu.co para el trám¡te del pago correspond¡ente

ARTíGULO QUlNTo. MODIFICAR el artículo déc¡mo segundo, de la Resolución de

Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024, el cual quedará así:

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO. HORAS A RECONOCER. EI NúMCTO MáX|MO

de horas que puede reconocerse como estímulo por semestre académico será

hasta:
. 200 horas para los estudiantes auxiliares de docencia y admin¡strativos.
o 300 horas para los estudiantes auxiliares de investigación y extensión.

PARÁGRAFO. Cuando el estud¡ante participe en diferentes modalidades de

aux¡liares, se le podrán asignar un máximo de 300 horas por semestre académ¡co,

en todo caso cumpl¡endo con los limites señalados por cada modalidad' conforme

a lo dispuesto en el articulo décimo segundo de la presente resolución.

ARTíCULO SEXTO: Derogar la Resoluc¡ón de Rectoría No. 12427 del 07 de febrero de

2024.

ARTíCULO SÉPTIMO: Las demás disposiciones de la Resolución de Rectoría No. 12359

del 18 de enero de 2024, se conservan incólumes.

t#

I 1 I' i, i025

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE RECTOR¡A
NÚMERO 1 2359 DE 2024, "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL NUEVO
REGLAMENTO DE SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE LOS ESTIJDIANTES EIV

LA MODALIDAD DE AUXILIARES DE DOCENCIA, AUXILIARES DE
ADMINISTRACIÓ¡I, EUXIUAAES DE INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN" Y SE
DEROGA LA RESOLUCIÓN DE RECTORíA NÚMERO 12427 DE, 2024"

. Estudiantes auxiliares de extensión y desarrollo social: la Vicerrectoría
de Extensión y Desarrollo Social.

. Estudiantes auxiliares de administración: decanaturas y dependencias
administrativas.

En el memorando general, las dependencias deberán enviar la documentac¡ón de
los estudiantes auxiiares (bocumento de identidad, RUT - Registro Único Tributario
y Cert¡ficac¡ón Bancaria) en un archivo en formato PDF por cada estudiante'
óertificado de Disponibilidad Presupuestal y la resolución que reconoce el estímulo

económico dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la publicac¡ón de la
misma.

PARÁGRAFo SEGUNDO. El estímulo económico será reconocido en dos pagos

durante el semestre académico, según las actividades desarrolladas por los

v
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11FL;2025
"poR MEDto DE LA cuAL se uóolrlca LA RESoLUcIót¡ oe necronia
¡.¡úmeno 12359 DE 2024,"poRMEDto DELoUAL SEESTABLECE ELNUEvo
REGLAMENTo oe semccñN Y wvcuLActóu oe Los EsruDtArvrEs E,
LA MODALIDAD DE AUXILIARES DE DOCENCIA, AUXILIARES DE
ADMtNtsrRActóu, AtJxtuenEs DE tvvEsrtcActÓu v ErfENstÓN" Y sE
DERIGA LA REsoLUctóu oe necronh uÚueno 12427 DE 2024"

nRtícuLO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación,
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

pueuíQuese, colrilut¡íQurse v cÚmpuse

Dada en Armenia, Quindío, a los
?025
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Rector
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Nathalie Gallego Artuio - profesionalde la Oirccc¡ón Juddica

Carios Eduardo Reyes Herera - profes¡onal uñiversilario de la Oficina de
uisicionesAsuntos Administralivos

(b¡¡.r¡ PÚliana Carmona Nieto - profesional universitario vicerecto ría Admiñisirativa y

Financiera

PRoYEcTÓ Y ELABORÓ

Jorge Humberto fones Hernández - asesol de Vlcerecloría de Exlensión Y

Desarrollo Social

Estella López de Cadavid - vicerectora admin
REvrsó

léminos técn¡cos y adm¡nistrativosi así como a las normas
presentamos para Ia llma delrectorde la institución.

d cael sodocurevisad e le oportesLos baaÍfi ñ1eslrmá decl pq
lo bales lesd poega vrgv spos¡oones responsabilid

mos ajusta
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